
 
 

Nuestra Misión: “Fiscalizar los recursos públicos para prevenir prácticas 

irregulares y contribuir al buen gobierno”. 
 

Nuestra Visión: “Ser un actor clave en el fortalecimiento de políticas públicas, 

instituciones y el buen uso de los recursos de la Federación”. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PROCAFÉ e Impulso Productivo al 
Café 

 
 
 

TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO FINANCIERO  

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 

Para dar continuidad a la 
fiscalización de los 
programas que operó la 
entonces Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y por los 
hallazgos determinados en 
auditorías anteriores. 

Ente fiscalizado Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

¿Qué se auditó? 

Verificar que los recursos del componente 
PROCAFÉ e Impulso Productivo al Café se 
ejercieron de conformidad con las 
disposiciones legales y normativas. 

$1,083,372.6 miles de pesos 

UNIVERSO SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

313-DE 

$872,449.2 miles de pesos 

MUESTRA AUDITADA 



 
 

 
Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

Nuestra Misión: “Fiscalizar los recursos públicos para prevenir prácticas 

irregulares y contribuir al buen gobierno”. 
 

Nuestra Visión: “Ser un actor clave en el fortalecimiento de políticas públicas, 

instituciones y el buen uso de los recursos de la Federación”. 

 
 

 
 

Principales resultados de la auditoría 
 

La entidad fiscalizada no acreditó lo siguiente:  

 La formalización de 219 documentos de cierre finiquito por un monto de 344,147.9 miles de pesos, 
correspondientes a los contratos de concertación celebrados entre las representaciones estatales de la 
entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) en los 
estados de Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla y Veracruz, y los beneficiarios en dichas 
entidades federativas. 

 La comprobación de 70,350.6 miles de pesos que transfirió la entonces SAGARPA al Colegio Mexicano 
de Especialistas en Recursos Naturales, A.C. (COLMERN), como instancia ejecutora, los cuales fueron 
destinados para el pago de apoyos a 8,778 personas físicas, 44 grupos de trabajo y 48 personas morales 
que resultaron con dictamen positivo. 

 La comprobación de 74,131.1 miles de pesos transferidos por la entonces SAGARPA al COLMERN para 
su aplicación en el concepto "Capacitación, asistencia técnica especializada y gestión de proyectos para 
productores de café".  

 3 documentos de cierre finiquito por 7,321.0 miles de pesos correspondientes a los contratos de 
concertación formalizados entre las representaciones estatales de la entonces SAGARPA en el estado de 
Chiapas. 

 El reintegro de 1,417.2 miles de pesos a la Tesorería de la Federación correspondiente a 18 beneficiarios 
que realizaron el depósito de recursos no aplicados a la cuenta bancaria del COLMERN. 

 El reintegro de recursos no ejercidos por 3 beneficiarios de los estados de Hidalgo y Veracruz por un 
importe de 280.0 miles de pesos.  

 

 

 
Principales acciones emitidas 

 

1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 
2 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
6 Pliegos de Observaciones 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0313_a.pdf

